
28271 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de un 
depósito para almacenamiento de vinos en Campo 
de Criptana (Ciudad Real) por la Cooperativa y 
Caja Rural «Nuestra Señora de Criptana» y se 
aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Cooperativa y Caja Rural «Nuestra 
Señora de Criptana» para la instalación de un depósito para 
almacenamiento de vinos en Campo de Criptana (Ciudad Real) 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/ 
197S. de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de un depósito para almacena
miento ‘de vinos en Campo de Criptana ,(Ciudad Real) por la 
Cooperativa y. Caja Rural «Nuestra Señora de Criptana» com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria 
por cumplir las condiciones y .requisitos que señala el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
d._ este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la 
libertad de amortización duante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación 
forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La. totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 

■ industrial agraria. -
Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 

referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a cuatro mi
llones sétecientas cuarenta y nueve mil setecientas quin
ce (4.749.7151 pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a ochocientas 
cuarenta y nueve mil novecientas cuarenta y trps (849.943) pe
setas, aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso dé renunoia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfru
tadas a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el impor
te de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder- un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
qu- se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1; de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), ,el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

28272 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se considera incluida en zona de preferente lo
calización industrial agraria a la ampliación de 
un centro de manipulación de tomates a realizar 
por la Cooperativa Agrícola «Acaymo» en Tamai- 
mo, en término municipal de Santiago del Teide 
(Santa Cruz de Tenerife), y se aprueba el pro
yecto).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por la Cooperativa Agrícola «Acaymo» para 
la ampliación de su centro de manipulación de toma en Tamai- 
mo, término municipal de Santiago de Teide (Santa Cruz de 
Tenerife), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de inte
rés preferente; en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubrd, 
qu3 calificaba a las-islas Canarias como zona de preferente lo
calización industrial agraria,' y demás disposiciones dictadas 
para su ejecuoión y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido-a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación del centro de manipulación 
de tomates de referencia incluida en la zona de preferente 
localización industrial agraria de las islas Canarias, establecida 
en eL Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir 
las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18).

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la instalación ampliada y a la separación física del 
local destinado a almacén de insecticidas, actividad incompati- 
bl con la manipulción dé productos destinados al consumo hu
mano.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un prespuesto,- a 
efectos de obtención de crédito oficial, de 22.180.553 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 3:327.082 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo para la finalización de las obras 
e instalaciones y obtención del correspondiente certificado de 
inscripción en el Registro de la Dirección Provincial de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de Santa Cruz de Tenerife, que 
terminará el 15 de diciembre de 1982.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. í.
Marid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. "(Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

28273 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se considera incluido en zona de preferente loca
lización industrial agraria al centro de manipula
ción de flor cortada a realizar por la Sociedad 
Cooperativa Limitada Agrícola «Chasnaflor» en San 
Isidro, término municipal de Granadilla de Abona 
(Santa Cruz de Tenerife), y se aprueba su pro
yecto.

Limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por la Sociedad Cooperativa Limitada Agrí
cola «Chasnaflor» para la instalación de su centro de mani
pulación de flor cortada en San Isidro, de! término municipal de 
Granadilla de Abona (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias- de interés preferente; en el Real De
creto 2613/1979, de 5 de octubre, sobre calificación de las islas 
Canarias como zona de-preferente localización industrial agra
ria, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo1,

Este Ministerio ha tenido a.bien disponer:
Uno.—Declarar al centro de manipulación de flor cortada de 

referencia incluido en la zona de preferente localización indus
trial agraria de las islas Canarias, establecida en el Real De
creto 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir las condiciones 
exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en 
la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18), excepto el de reducción del Impues
to General 6obre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, suprimidos con-efectos desde el 1 de julio de 1980 
po - la Ley 32/1980, de 21 de jumo.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado del centro de manipulación de referencia.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto, a 
efectos de obtención de crédito oficial, de 18.581.045 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 3.716.209 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos bene
ficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo, que terminará el 10 de diciembre 
do 1982, para la finalización de las obras e instalaciones y para 
la obtención del correspondiente certificado de inscripción en el 
Registro de la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de Santa Cruz de Tenerife.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), e’ Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.


